
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

Verbal de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LEIDY MILENA ROZO 

ROZO. 

Radicado: 1100131030009202300478 00. 

Secuencia de Radicación 33473 23/11/2023 Hora: 08:30 a.m. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 19/01/2024 

 

Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR a trámite la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE 

MUEBLE ARRENDADO-TRACTO CAMION PLACA UFZ 802- 

(LEASING FINANCIERO), instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra LEIDY MILENA ROZO ROZO.  

 

El extremo convocado dispone del término legal de veinte (20) días para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería a la profesional del derecho Dra. MARIA 

CONSUELO RICARDO PEDRAZA, como apoderada judicial de la parte 

actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Para decretar la cautela pedida, préstese caución en los términos del art 

590  del CGP.  Término diez 10)  días. 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 
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